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L t Y (28 D!í Í960 . 

( D i c i e m b r e 3 0 ) . : 

liar ta cual la Naeiótí'incrementa lasobf&s de foirientó' 
miuiltíipal"en lk zoría de iaítaeiftfi de Acerías Tai 

del Kío: 

El Conyrcao de Colombia 

d e c k e t \ : 

Art ícu lo l " Pres tando atención p re fe renc ia ! 
a los barr ios obreros de la c iudad, dest ínase la 
minia de dos millones de pesos ($ 2.00(1.000.00), 
p a r a los obras de ensanche del acueducto y al-
cantar i l lado de Sogamos'o, en el D e p a r t a m e n t o 
de Poyacá. 

Ar t ícu lo Para la construcción de las obras 
de a lcantar i l lado y acueducto de las poblaciones 
de Nolwa, Tópagft; Monona, Mcmguí, Pesca, F i -
ravi toba , Iza, Tota, Cúi t iva y Tibasosa, destínase 
la suma de un millón de pesos' ($ T.000',000.00). 

Art ículo .'i-' Los fondos de ¡pie t r a t a n los a r -
t ículos anter iores , serán ent regados al In s t i t u to 
de Fomento :\1 nuicipal pa ra que ade lan te las 
obras públicas o rdenadas en la presente Ley. 

Ar t ícu lo 4" Cuando la prestación de los ser-
vicios de acueducto y a lea ntar i l lado hayan sido 
encomendados a empí-esas ele "servicio público,' 
los apor tes a (pie legalmenfe está obligado el 
Ins t i tu to d'e Fomerrto Munic ipal pa ra eon los 
Municipios, deberán ser heehos- por el I n s t i t u to 
en acciones de las respectivas empresas. 

Art ículo Para da r cumplimiento a esta Ley, 
en el Presupues to Nacional de las p róximas t res 
vigencias so incluirán ] a r t idas de. un millón de 
]tesos 1.000.000.00). 

Ar t í cu lo (i" Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, 1). E. , a diez y seis de di-
ciembre -de mii novecientos sesenta-. 

lomb-i-aiio, señor Genera l Láeides Segovia, quien 
s i rv ió-con intel igencia, fervor y pa t r io t i smo a 
la Repúbl ica desde el Par lamento , el Consejo de 
E s t a d o yiel periodismo, y cuya v ida f u e e jemplo 
de recti tud republ icana , 

DKCftF/FA : . 

Ar t í cu lo l 9 El Congreso ele Colombia h o n r a 
y exal ta la «w>»»ria del señor General Láeides 
Segovia, y la ofrece como e jemplo a sus conciu-
dadanos. 

Ar t í cu lo 2° Sendos re t ra tos al óleo del insigue, 
repúbiieo se rán colocados en el Salón Uribe del 
Congregó y en el salón Amari l lo del Palacio de 
Gobierno del D'eprfrfameííto de B.olívar. 

Ar t í cu lo 3® E j e m p l a r e s au tógrafos -de esta Ley 
serán en t regados a los h i j o s ' del señor' General 
Láeides Segoviá y a la Munic ipa l idad de C a r t a -
gema, cuna de tan eminente c iudadano. I 

Artículo" -l" E l Gobierno Nacional , previo ¡ 
acuerdo con los herederos, publ icará las obras 
del Genera l Láeides S«egro\'iít. 

Ar t ícu lo Los gastos que demande el eum 
plimiento de la presente" Ley serán in f in idos en 
la p róxima vigencia presupuesta! . 

Ar t icu lo 8 ° ' É s í á ' L e y regirá, desde su sanción. 

D a d a ' e n Bogotá'," D. E . , ' a diez y seis de d i 
eié'mbWde, mil- novecientos sesenta. 

El Pres idente de ! SeiWdo, 

GUSTAVO SEHRANO GOMEZ 

El Pres iden te del Senado, 

GEftM&r ZEA 

El Pres iden te ce la Cá tirara* de Representan tes , 

GSMfftN'' BÜLÁ- BOYO.S 

El Secre tar io d'el Senado; 

Ma-nuel íioca- Castellanos 

El Secretar io d'e la Cámara de "Representantes, 

Alvaro Al/ala Miitoia 

Repúbl ica de Colombia - Gobierno Nacional . 

Bogotá, 1>. 'E.. d ic iembre :«) de 1060. 

l 'nblí tpiese y ejecútese. 

A L B E R T O L L E R A S 

El .Ministro de Hacienda y Crédi to Público, 

Hcniando Ayúdelo Villa 

El Ministro de Fomento, 

Itafad l'nda Ecvrero 

El Pres idente de la Cámara di, "Representantes, 

LUÍS ALFONSO DELGADO 

El Secretar io d< 1 Senado, 

Mainml'Jioca Cástettanos 

El Secre tar io d'e la Cámara* de Represen!antes , 

Alvaro A ¡jala Murcia 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., a 30 d'e diciembre de 1900. 

Pubiíquese- y ejecútese. 

A L B E R T O ' L L E R A S 

El Afinistf-o de Hacienda y Crédi to Público, 

Hernando .Ayúdelo Villa 

L.EY 1 3 0 - D E - f W í G . ' 

tlJrp:i<-n*m>v 30)'. 

í>or la cual» se dispone la eia¡borácí<Sh un Pian 
Piíató'píii a-el-desaírroltó atrpfeoí» y pccunrió de] Bt-

paríamento de boy acá;.' 

El Con y re,so ,1-e Colombia 

zación agropecuar ia (pío deban ser f undados , 
campañas de san idad agropecuar ia que deban 
acometerse, regular ización de, mercados y p re -
cios, vías do penet rac ión , vivienda campesina, 
saneamiento de suelos, desarrollo de, aldeas ru -
rales, ampliación del crédi to banear io p a r a la-
bores agropecuar ias , asistencia técnica y fisiuti 
del E s t a d o en f avor ele la economía agrar ia , y 
en general lodos aquellos aspectos que la co-
misión considere que deban complementar el 
Plan Pi loto del P/eparlamento. 

Ar t í cu lo 2" Autor ízase al Gobierno Nacional 
pava crear los cargos técnicos y nombrar el perso-
nal que deba, (¡laborar el P l a n Piloto Agrope-
cuario de Boy acá, f i j a r l es sueldos ty funciones y 
ap rop i a r las pa r t idas necesarias, p'ndiendo abr i r 
los crédi tos o hacer las apropiaciones indispen-
sables. 

Ar t ículo El P lan "Piloto Agropecuar io p a r a 
el Depa r t amen to de Boyacá, deberá estar deter-
minado pa ra i'iiws fie 196"),:y el Gobierno lo pa-
sará al Congreso p a r a su aprobación y f inan-
ciación. 

Ar t ícu lo 4 9 Esta Ley regirá, desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a. 1í¡ de diciembre 
de limo. 

E l Pres idente del Senado, 

GERMAN ZEA 

LI-:Y 129 DK ¡9ÜO. 

(Diérioirrhre' 30). 

por la cttal Se horií'a la 93?tttoMa del señor "€¡ene'ral 
Láeides Segovia, en el primer centenario de su 

naelmisrtfoV 

El C<>nyrcí.t) de Colombia, 

COXSIDIORAXDO 

que, el día -l de diciembre de 19ÓÍ), se cnmpli-ó 
p r ime r cen tenar io de l -nac imien to 'de ! rluftMxí co-

DL'CÜKI'A : 

Ar t ícu lo 1° El Gobierno Nacional, por con-
ducto del Consejo de Po!ílien Económica y Pía-
neación, procederá a realizar los estudios y á 
e laborar un Plan Piloto pa ra el desarrollo agrí-
cola y pecuar io de B o y a c í , q u e comprende es-
pecialmente las s iguientes ma te r i a s : bonificación 
del D e p a r t a m e n t o pa ra especiauzacióu de cul t i -
vos y desa r ro l lo 'pecuar io , anál is is de t i e r ras y 
t r a t amien to que d< ba dárseles a f in de hacer las 
más product ivas , selección de semillas y su apl i -
cación a las diversas zonas, f áb r i cas de abonos, 
ubicación de silos, f á b r i c a pa ra la elaboración 
de-'pi'od'netos ágríeola 'yy pecuarios, reforestación, 
f incas parccMdes , mecanización agrícola, repre-
Sa'S'ñ» cawíslfe de -irrigfció'ñ', selección de razas 
peeúa-rias, ins t i tu tos de or ientación y especialir-

El Pres idente de la Cámara de Representantes , 

GERMAN BULA HOY03 

El Secretar io de! Senado, 

"Manuel lioí'a Castellanos 

El Sverelar io de la Cámara-de Representa-lites, 

Alvaro AyaUv Murcia 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogofá, D. (3./ 'diciembre 8()'de 19Í>Í). 

Pubi íquese y ejecútese. 

A L B E R T O ' L L E R A S 

El Minis t ro de H a c i e n d a - y (.'rédito Púb tkn , 

HetUiando A y u d'el o ViJ'la 

El 'Ministro de Agr i cu l t u r a , 

Olio 'Morales Beníi'éz 

LI?Y 131 DP 1 9 6 0 . 

(Dícív-iírfrre 30). 

por'ía- cua-l se r'íiníeg'ra ál BfeiiírtaníeHttf tfef'&tfatá 
un lote cte IfiimiO: 

EA Conyreso de. Colombia 

DECRETA: 

Ar t ícu lo I" Rvinicgra-nse' a l Depar tamento del 
(.'auca los potreros denominados " Los N a r a n j o s ' ' 
y " E l L a u r e l ' ' (pie liacerr parte, del globo_ de 
te r reno (pie dicho Depar t amen to cedió a la Na-
ción mediante escr i tura públ ica número 895 de 

; T4- de abril de 19,"56, de la Notar ía P r imera de 
Bogotá, para la construcción del edificio y de-
más servicios de la Peni tenc iar ía Nacional de Oc-
cidente, potreros ubicados en el Municipio de 
Popayán , comprendidos den t ro de los siguientes 
l inderos : Xort.e: c a r r - t c r a que de Popayán con-
duce a las Piedras , d« p o r medio, con terrenos 
del señor Rafae l Vivas D. ; Or i en t e : Del mojón 
número ' ca to rce al diez y- siete, con' terrcuos.de.! 
señor Bivio. Muñoz; S u r : Del mojón mi mero 

diez y siete;, al diez y ocho, con el río Canea, j 


